
  

 

  
 

 

  

  

 

Resolución de 11 de octubre de 2023 de la presidenta de la Comisión Académica de 
Máster por la que se ordena la publicación de las listas con las resoluciones de las 
solicitudes de admisión a estudios de máster universitario presentadas en la 
convocatoria excepcional de octubre de 2023 para iniciar estudios el curso 2023-2024. 

 

El artículo 24 de la Normativa de admisión y matrícula en estudios universitarios oficiales 
de máster de la Universidad de La Rioja para el curso 2023-2024 establece que: “La resolución 
de las solicitudes de admisión corresponderá a los Directores de Estudio por delegación de la 
Comisión Académica de Máster”. 

Una vez estudiadas y resueltas las solicitudes de admisión por los Directores de 
Estudios de los Másteres universitarios en la convocatoria excepcional, se ordena la 
publicación de las listas que incluyen las resoluciones correspondientes a cada Máster. 

 

Contra el contenido de las listas que se adjuntan como anexo a esta Resolución, podrá 
interponerse reclamación en el plazo del 11 al 16 de septiembre de 2023, ambos incluidos. 

 

La presidenta de la Comisión Académica de Máster 

Fdo.: Ana Ponce de León Elizondo 
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